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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La gestión de la pandemia no solo ha sido nefasta en términos sanitarios, si no que
ha evidenciado las carencias de este modelo en las residencias de mayores y en los
hospitales, pero también en los datos económicos. El paro en la Comunidad de
Madrid aumentó en 127.700 personas en 2020, siendo la tercera Comunidad en la
que más se incrementó la tasa de paro, sólo por detrás de Canarias y Baleares y la
ausencia de ayudas y de medidas económicas contundentes no han contribuido a
evitar que se destruyeran 4.779 empresas en 2020. Además, esta crisis está
afectando especialmente a mujeres y a jóvenes.

Durante la pandemia, el Gobierno de la Comunidad de Madrid ha llevado a cabo
una política económica contraria a la que se ha adoptado en el resto del mundo.
Mientras que todos los países y regiones han puesto en marcha políticas de
estímulo económico generosas para reforzar los servicios públicos y evitar que se
destruya tejido económico mediante ayudas directas, el Gobierno de la Comunidad
de Madrid sigue empeñado en su planteamiento de gasto público mínimo.

Madrid es la única Comunidad que lleva tres años sin presupuestos y que no ha
ejecutado ayudas directas significativas para familias, pymes y autónomos
afectados por la pandemia. Hasta el pasado 28 de abril era la única Comunidad que
no había aprobado ayudas directas a empresas y no fue hasta entonces, en plena
campaña electoral, cuando el Gobierno aprobó una línea de ayudas que aún no se
han comenzado a ejecutar.

Es imprescindible abordar con urgencia la puesta en marcha de medidas de
estímulo económico Lo mismo que necesitamos un plan de vacunación justo,
rápido, masivo y efectivo también necesitamos estímulos económicos urgentes y
efectivos para ayudar a trabajadores y trabajadoras y empresas afectadas por la
pandemia e impulsar la recuperación de la economía madrileña dinamizando el
consumo en el pequeño comercio de proximidad.

Estas medidas de emergencia además de servir para ayudar a las personas y
sectores económicos más afectados por la crisis y la pandemia, tienen que servir
para reforzar los servicios públicos y solucionar algunos de los problemas más
acuciantes que afectan a los madrileños y madrileñas.

Calculamos que la dotación económica mínima que ha de tener este plan de
estímulo urgente es de 2.484 millones de euros que podrán ser financiados



mediante fondos europeos, transferencias extraordinarias del Estado o emisión de
deuda.

Por lo anteriormente expuesto, el Grupo Parlamentario de Más Madrid propone la
siguiente:

PROPOSICIÓN NO DE LEY

La Asamblea de Madrid insta al gobierno de la Comunidad de Madrid a poner en
marcha en el plazo de dos meses un plan de estímulo de emergencia “Reanima
Madrid” que contenga las siguientes de medidas:

1. Plan de rescate complementario para el trabajo autónomo y las
pequeñas empresas mediante ayudas directas a personas trabajadoras
autónomas y pequeños/as empresarios/as que han sido golpeados por la
crisis del Covid-19 para compensar hasta el 75% de la facturación perdida. El
Gobierno comenzará a ejecutar las ayudas contenidas en este plan de
manera inmediata entre los solicitantes de las ayudas convocadas mediante
el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 28 de abril de 2021 que cumplan los
requisitos de pérdida de facturación del 30% desde el inicio de la pandemia.

2. Plan de rescate para personas en desempleo, precarias y en ERTE
mediante ayudas directas a trabajadores y trabajadoras que lleven 6 meses

o más en ERTE de 200 euros mensuales por trabajador mientras dure el

ERTE hasta completar salario percibido anteriormente o salario medio.

3. Plan urgente para personas en desempleo y mujeres víctimas de
violencia machista con becas de formación de 300 € mensuales durante

cuatro meses ampliables que participen en itinerarios de Orientación, cursos

y programas de formación y especialización y/o prácticas en empresas,

especialmente enfocados a cualificaciones relacionadas con la digitalización

y transición ecológica.

4. Complemento de rentas a trabajadores y trabajadoras esenciales, del
hogar y cuidados en situación precaria hasta alcanzar el salario mínimo

interprofesional a jornada completa.



5. Plan de rescate a personas en situación precaria y de vulnerabilidad
mediante complemento autonómico de hasta 650 € del Ingreso Mínimo Vital
flexibilizando los requisitos para que llegue mediante declaración responsable
a todas las personas que estén en paro y sin subsidios desde que comenzó
la pandemia, con especial atención a jóvenes menores de 30 años, familias
monoparentales y mujeres paradas de larga duración. Complemento con
hasta 650 € para una persona soltera y sin menores a cargo , lo que supone
un aumento de 181 euros por persona. Nuestro objetivo será ampliar
progresivamente el ingreso durante la legislatura para que llegue al umbral de
la pobreza, que se sitúa en 750 euros.

6. Plan de rescate de los servicios públicos: Incorporación inmediata de

Personal Sanitario y profesorado para incorporar a 2.000 sanitarios, que tras

superar todas las pruebas de la OPE 2017, están a la espera de ocupar plaza

desde hace más de un año, y de 1.300 educadores.

7. Plan de rescate de la vivienda pública ejecutando de forma inmediata las
sentencias judiciales que declararon nula la venta de 2.935 viviendas
públicas realizadas por el IVIMA, y Creacion de Comision de Vivienda, para
la reparacion y responsabilidades, de la venta anulada, que aborde análisis
de la situación de las mismas, para su puesta a disposición de las mismas
para  alquiler social.


